
Sesión 66.8 extraordinaria In 1~ di Enero de '922 
PRESIDENCIA DfL SEROR RUlZ 

SUMARIO Salas Romo, Luis 
Sánchez, Roberto 

Urzlla Jarami1l6, Osear 
Valencia, Absalón 

"e Droduce acuerdo para tratar del proyecto Sierra, Wenceslao 
de saneamiento ni de' la .ereación del 2.0 Juz- Silva Campo, Gustavo 

No Vargas Márqu€z, Juan 
Vega de la, Ramón 

Silva Cortés, Romualdo Ver!';'ara V., Aquiles gado de Temuco.-Se pone en discusión gene-
Silva Septílveda, MaUas Vidal Garcés, Francisco ral el proyecto de Notariado Popular y que-

da pendiente. Silva Somarriva, Jorge Yrarrázaval C., Eduardo 
Tagle, .J oaquín 
Torreblanca, Rafael 
Undurraga, Luis A. 

Yrarrázaval L., Joaqutn 
Yrarrázaval S., Miguel L. 

El acta.' de 'la sesión 64.a, celebrada el 17 del El señor Barros Jarpa, Ministro de Relacio-
aetual,se declaró aprobada, por no haber mere- nes Exteriores, Culto y Colonización; el Pro-Se
cido observación; el acta de la S€sión 65.a, cele- cretario, señor Echaurren Orrego, y el Secretario 
brada el día 18, quedó a disposición de los se- de Comisiones, señor Villamil Concha. 
ñores Diput.ados. 

Dice 3EÍ: 

El acta de la sesión 63.a celebrada el 13 
Sesión 65.a extraordinaria en 18 de Enero de del actual, se declaró aprobada, por no habér 

1922. - Presidencia del señor Ruiz. - Se abrió merecido observación; el acta de la sesión 64.a 
a las 4.14 P. M. y asistieron los señores: celebrada el día 17, 'quedó a disposición de los 

señores Diputados. 

Az()car, Guillermo 
Barros Castafíón, M. 

Hérqulñigó, Alejandro 
Herrera Lira, J. Ramón 

Briones Luco~, Carlos Jaramillo, Armando 
Bulnes Correa, Feo. Jorquera, Francisco 
Castro de, Carlos Labarca L., Santiago 
Claro Lastarria, Samuel Leckie, Abraham 
ClaroSa.las, Héctor LiBo, Onofre 
Cordero A., Nicolás 
Correa N.. Manuel 
Cruz, Luis V .. 
Duhalde, Pedro' 
ECha.varrlá, 'José A'. 
Edwards· MiLtte. Gmo.· 
Edwards Ma.tte;' ,Ismael 
Escobar, Ernesto 
Garcés Gana, Francisco 
Germain, Eduardo 
González C:, huitJ 
Gonzátez e;, 'Elleqtil.E't' ' 
GooZ61~z M'(#jlna·, El1á:s 
Guerra, Jorge Andrés 
Ginft\j~IO'i RltfÍielL'Uis 
Gutiérrez, Art~mlo 

Lisoni, . Tito V. 
LolS', Arturo H. 
:DIIárfn Pinller, Paulo 
Maza. José 
MedIna, Remigio 
Na.varrete J., Manuel 
Navarro Ocampo, Luis 
O'Ryan, Manuel J. 
Padilla, Miguel,' Angel 
FaJ'édes, ROblrtsoll' 
Pil!lll.rro, Brú1to Sergio 
PóuehUQq,' :RobeÍ'to , 
R1l:cátbar<ren; I 'LuiS' E; 
RiVáB' Vieuft.~c Pedro 
ltOélr1guez Berrera, A. 
Saavedra, Cornelio 

Se dió cuenta: 

1.0 De una moción de la Comisión de Po
licía Interior, con la que inicia un proyecto de 
ley que concede; 'por gracia, al jardinero mayor 
del Congreso, Juan de Dios Torres, el derecho a. 
jubilar con una pensión de tres mil pesos 
anuales. 

Se mandó a la Comisión Revisora de Peti
ciones. 

2.0 De una solieitud'de la Sociedad' de Due~ 
tirnv Prácticos, de . Boticas de Cbile, en la l1ue 
.piden ·el pronto despacho de las modifica;Úionefl 
del Honorable Senado, 'en; el" proyecto'qUe" esta 
C1l.mara aprobó por unanimidad, que modifica el 
articulo 65 del Código Sanitario. 

Se mandó agregar a sus antecedentes en 
tabla. 

EI,señor Salas Romo s61icitó ·pOl' escrito qU8" 
se dirigiera oficio al señor Ministro d~I,Interiori':a 
fin de que se sirva enviar a la Cé.mara todos 101 
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antecedentes relativos a las propuestas públicas 
aceptadas por ese Ministerio para la provisión de 
artkulos de alimentación para los obreros ce
santes del Norte, 

El señor ~I[arín Pinuer formuló indicación 
para que se acuerde ""lebrar sesión especial ma
ñana .Jueves lG del presente, de 1 1[2 a 3 112 

de la tarde, destinada a tratar del pt'oyecto sobre 
creación dd Xotariado Popular, 

l~ntl'and{) a ü('Ul1an';l' de los· asuntos anun
ciados para la tabla de [[Lcil despacho se pasó 
a tratar dL'l proyecto que declat'n, libre de dere
chf)~ de intC'l'naci(lll a un ('anlión ~l1nbulan('ia, va

ra el servido de la Cruz Hoja de Tocopi!ln,. 
Puesto en discusión general y particular a 

la vez el proyecto, se dió por n,probado sin de-

I

! 

bate y pOt' n,sentimiento unánime, 
El proyecto aprobado dice así: 

]'~l RefloJ' Gonz{Llcz don Luis .A. fOrllluló in

dicación vara que He acuünle exilllü' del trú,nlite 

dé COlnisi(JIl el }H'()yecto (1ue concede lihel'ación 

d" d"rechos a un catnión-automó\'j] destinado al 
CUl')'PU d,' C',ilvavÍ!las de ValpanLÍso. 

El. sello)' Silva Somat'I'i\'a llallló la atención 
dl'l Gobie1'no hal'iu un acuerdo tomado pOI' el 
Consejo de Auxilios Salitreros, referente a no pu
bl,,:a,' le,;; nom])]','S de las sociedadcs salitreras a 
quipncs St' les otorgan anticipos. r-rcrnünú sus ob
'(']'val'Íolll'S pidi(,lldo al señor Ministro dc Hn,cien-

pnOYECTO DE LE:Y: 

"Artículo único,-Declárase libre de derechos 

~i:~~1:e::n~:'i~,J;'u;~ ~¡;~j~:a~::~~J-~;':~~oUl~:C~~O:a:;i~~:';- I el" lJU,", :'" sü'\i,'ra Cxpt'C'sar ,'n yirtud de qué 
. I (1.IS P OSICIOll legal podía tOlnan-;(' el aCUerdo ante-

--- 1'101'. 

Se ]Jasó n tnttat' en seguida del proyecto que 
modifil'a el inciso 3,0 del artículo 4,0 de la ley 
que crcó ]a Caja do erl'dito J!ipotecal'io, sobro 1'0- :-;~·l'Yn{·j()IH'::-; ]'('la('LH1:ulas con la .situ:[('i(Jll ('('onó-

baja dl' intE'l'(''-;PS pen:lles. 

Continu() la di:-wllsiún 

[)I'oycl'to, 

illLca ptl}' CtlH: ;¡t;':l\-ü·sa c'1 pa¡~: :-- S:Úll la nec('sü1ad 

general del referido qUt: h:ly de t()lll~U~ al¡ .. !;unas 11ll'(1ic1a~ tt'lldientvs a 
lll:'lH'(1il' l1'--lf' :-:iga bajando ('1 call1l,io inlt':.'na-

Usaron d(' la palabra los sefiores Lisoni y 
Guerra. 

1)01' halh'l' traJHwurrido la hont destinada a 
tratal' de este asunto, qUl'dó pendiento su dis
cusión. 

Entran(10 a los incidentes de primet'n, ho
ra, el seilul' Gonzúlez )¡ll'Llina ün'In'uló algunas 
ObSl't'vaciont-H relacionada,,; con divl'rsas presenta
cionos hechas al Gobierno por In, Compañía Cm'
bonífera (1" Lebu, ('n las Ijue solicita la autoriza
ción con'eHpondi"nte para dat' en hipoteca el fe
rrocarril dl' Lelnl a I~o.s SaUCOR perteneciente a 
dicha C(nnpañía, 

'l'erl1linó el serlor Diputado ]lidienc1o al señor 
:Ministro de Fen'ocarriles que He sirviera n1ani
festat' cuftles han sido las razones que ha teni
do el Gobierno para no pronunciarso sobre las 
peticiones de la refcridn, Empresn, Cn,rboní
fera. 

El señor HetTera Lira solicitó por escrito que 
se dil'igit'ra ofi('jo al Sl'i101' l\Iinistro de Industria 
y Obras Públi('aB a fin de qUt' Se sil'Ya enyiar a la 

Cámat'a los antecedentes que ha tenido para pe
dir, tPlegl'áficamente, que presente su renuncia 
al Profesor de Moral y Religión de la Escueln, 
Profesional de Niñas de San Fernando. 

El señor Labarca solicitó que se dirigiera ofi
cio al séñor Ministro de Ferrocarriles a fin de que 
se sirva enviar a la Cámara los antecedentes com
pletos sobre la inversión del último empréstito 
contratado para la Empresa de los Ferrocarri
les del Estado. 

('ion:¡] , 

El sC'ÚOl' Sily[t ~,1<lInvo fUl'lnuló indicaeiún pa
¡'a qUl' toda~ la~ sl'~·.;itlncs acordadas He destinen a 
los }>¡'O,Ví.:'cto:-¡ que ('ul1('0den recurso:.: al T~stado, y 

Ijue forman la tabl[t do los días Lunes y ~Iartes, 

(1e 4 a 7 l', ;U, 

El 111h";¡110 sefíol' ~il\'a C~unl1() vidió segunda 
(if'('usiún va l'n su indi('a(~iün. PosteriOl~lTICnte el 

"año]' Diputado manifestó (¡ue rdirabn, su peti
ción de s"gunda discusión, ]lel'o habiéndola hecho 
suya el ~;('fi()l> Silva ::)orll<lITiva, qued6 para se

gunda discusión la referida indien,ción, 

El sellOr Leckie forlltuló indicaoión parn, que 
se a('ut,rd" públicat' en la ])rensa, la sosión cele
brada el :\fartes 17 del presente, en h parte re
tl'rente a la dis('usión d('l proyedb que reserva 
el cabotaje a las naves chilenas. 

El sei'íor Bano¡s Castañón solicitó ,¡U e se di
rigiera oficio al señor Ministro de Guerra y Ma
rina, a, fin de que se sirva enviar a la Cámara 
la nómina, cOlllpleta,de los jefes y oficiales del 
Ejfrcito y de la Arml;l.dn, que están actualme~'te en 
<'l extranjero, comandados o (m otras comisiones, 
v la de los qU(! han 'sido puestos a disposición de 
otros :\ünistel'ios, co'n las siguientes especifica
ciones: 

a) El grado de cada uno;; 
b) Su renta X gratifioación; 
e) El país y ciudad de su residepci~; 
d) El tiempo que ha durado la comisión;; 
e) Las ocasiones e,n que ha desempeñado co

misiones fuera del paí,s; 
f) Causas por qué algunos no han cumplido 

la orden de l'egres¡;tr; 
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g) Enunciaciún <le los oJic-iales quo <lesem-: por escrito, por pI s0110r I'r~l<lenas, por la cual so-
peflaIl <.:olllÍsioncH (:iviles de Ot.1'08 l\finisterios; lic:t:t CllH\ s \ :1cuf'l'dc fJll111icar, ('()1110 i~rnlino dc' 

h) Orado d(~ los adictos lllilitares y navales RUs obsC'l'v:I,cionns pn {:?stí..\ dpbat{', un di:-:;curso 

en el extranjero. 

PUl' ll(~ hahl'l' contado COn la unanünidad 

i¡( .. ·il I1.i¡ ll'lC' (,1 d.,;):itC:' :: ('un la lJa1abra el seflol' B.::1-

l'tJ)" (L~)!\:J1inliC'tltl) unúl~ilJl\_\ ... '(\ ;:( Ul'~~\J ('UI1:::-,1- I lTu,::j ,j;:qJa, ~\Ijil;,:.-,tl'o (11~ 11l'lat'iunes ]~XU:l'iül·es. 

:\O'l' UU.\DO POl'l':rJi\l~ 

uel'~l' i!l:-:'l'l'll'I:-~ ll,-U';¡ u;:Jar ltl' la p;tlahl'ct vil la I 

hora (L' lo::) ill!'ült-_'ll1(,;-i Ul' 1:1 !)1'<\Xl111;1 sesi(!ll 01'

dinaria, a lof.; suflorcs ]'J('l\v'-tnls .:\Iatt,' dPll 1~lnae1 

y AZ()(·~L:'. 
El scflm' I ¿ l' rz (1 'l",'sidcn (). -~ Denll'o de 

la ol'd p l1 (1('1 (l~:t, COl'1','sllondc ()(:upan·;o del 1>1'1}

J~l :--;~ ¡":IU1' I'JÜ\\'::.tTcls ~\l:T:.J(· tl(:n T:~IIJ;(t·l :":Oj'l11UléJ Yl'('to qlH~ ('l'ca ('1 Xot:'ll'ia(10 Popular. 

U.lgUll;l~-; (ll)~';<:"':"\·:I("i(Jnf:':-:; l'\..'lacil¡I);¡d<l.~ ('oll la sentl'n-I Bl 8~~Ii()l' Si Ij~r~Tt.\ .-~Pi<1o la 1)a1alll':1, svilor 
el') .iud!, l', (·:tí(:r¡ (,\"1 ('1 PI'I)('~'SO ;-:'1);); d~'rl';¡ll-: J';'(':-~idC'1l1\'. 

l~st::-L n¡;~!nl-'~;¡,du vara la tal)la dC' rúeil dc)s

r~l(:ho ... 

l'~! f-;('~;)1' lU'[Z (Pl·(·~úlE:.'ntl'), - Xo hay tao. 

T~'ll)]i 1:i(1;\ 1:( pI'irjl('I'a hO:;;I. ,::,' jl;'()('f:'(li() a 1,1:' tlt' ú'~\'il d,';'::::):l~'ho ('tl (lsta 0('sión, JTnnora111o 

i)ltli.(·[t('i(lll 
¡lllanllllülad so 

~) ~ , 
l'u1;Ji{':1;' en la l)j"('~j'~;¡ 1:'. YCi': i(ll1 c.h' 1:1 ¡ 

l )1'(~~'31dt~ll U~, 

c1l'1 HOllol'a ¡'¡c Sl'-
,'-3(':: ",11 l1a 1,1 '··Lll·t\ ) -¡ dI') l!"e v , '11\ ('li 1:1 i ~ 

11:)1' "d'll'Í:l !)::l';l (¡11i' tJS ()("u1)eulos ('n lH'i-
~'l 'jlt,::' '1 la d.i.~¡·!l;-;i()n di'} ]n'o.\C,,\,·~,o qlll~: :~-:;.( j' t11<;l]' <1, 

'1IJI)t:¡ji' :t las ti:t\+l'S \·hil( ]J.é.~:--::. 
pi '1.\·(Tl () (lt: oS:! nC'alllipnto. y ('11 fk-

1':", _, 

El : .... 'f!l;· \·lT)]~T~.\.--:lJ~ .. da se,si(lll ha s!(10 ;tC'\1r

llaLla p:l.l"a ¡¡';Ita}' d('l pro:n" Lo sohrp Xn1a1'iaclo 

fíaiJ:1 ,Jl:':\'(~ 1~¡ (lel PI·(:'SP1!f,'. de 11'2 a;~ 1'2 d,. 1)()p~Jlal'~Tl1;ld', r~lú~3. 

1ft tard(·, el. :-;¡itt:lda ~l trat:'ll' dL'l 11!'().\"~'( tI) (¡Ii" el'ea l~l :-;l'J1()~' NI Er.l~_\ .--1\)(10 pl'oy('('Lo qlH' tif'n-

('1 ':--;ut:ll'iaúo I)OPUl.¡l', da a ('(¡nse-l'val' la salud Uf:.' i:1S l1Ci':-;.()nas debí: ('5-

1.'(11' Ü;:.-\.'iltillliE.'lltíl UnÚllillH' sc> (lit) por :\1)1"0- 1 !:Ir en [ll·ill.l:_'r lll¡...!,"éll'. 

bada 1<1 indir':~('iún uel HPñol' OUllzCth'z (Ion Lllis A" 

para que S' .. ~ ;},(·tlC'rd(! l'xinlil' (1(,1 ü';llniL.!" uC' ('nn1i~ 

~i()n (>1 1 )j'~).\."f.,(·t () qU(~ ("()nC't'd(l H1)(T.:U 'i(J11 <l (' d ('re

(:h08 ~\ un l',lllliún c1PNtina(10 a1 ClH'J'l)() (]p Sal

vavidas de Valparalso. 

El sdior Prosidente anunció !JUl'a la tabla 
de fácil (}espacho de la sesiún próxima, los mis
mos pro.y,J'tos que lo estaban ]lara la presente. 

Dent]·" de la orden del día se pasó a tratar 
de la intpr]lelación formulada por el HC'ñor La
barca al 801101' l\Iinistro <lel Intc'rior con moti
vo de las incidencias ocurri<las entro los obre
ros alberga<los y la Policía d~ Santiago. 

Continuó la discusión del proyccto <l" 2I.cuer
do presentado por el s"11or Labarca conjunta
mentD con la mo<lificación propuesta lJor los se
ñores Maza y Guerra. 

Se dió lectura a una indic2l.ción fonnulada 

;,Ql¡~ Y{~lll(.~ a S:l.("[ll' f'on el ~otariado I."'opu-

I 

la!' si 110 no~ lll'''oeuV:lll)()S de la salud de 10:-; h~l

llitantc,s <1l'l p,J í,-.; '! 

la nos queda llH1Y llOeo que tratar sobre ('s te 
proyecto de sél!H'amiento, pues fué aprobado por 
unallimi<la,len ('sta Cúmara y de aquí pasC> al 
Sena,lo que le hizo muy pocas modificaciones. 

De JIlodo que podrí:tmos tratarlo ,.;obre ta-
bla. 

El sellOr LISf)?\I . -Podemos tratarlo <lespué8 
que se despache el proyeeto de Notariado Popu
lar, que es e] que motiva la presente sesión espc
cial. 

El se110r RUIZ (Presidente) .-Advierto a loa 
Honorables Diputa<los que el proyecto de Nota
riado Popular parece ser de fáeil despacho, de 
modo que su discusión or,upará solamente un 
tiempo reducido. 

A continuación de éste podr[a ti'atarse el 
proyecto a que se ha referido el Honorable se11or' 
Sierra. 

El señor MARIN PINUER. - A continua-
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ción de éste podemos tratar todos los que quiera 
Su Señoría. 

El señor MENA.-¿Me perm-ite, señor Pre
sidente? Es sólo para pedir que se trate sobr6 
tabla el proyecto relativo a la creaeión de un 2.0 
Juzgado en Temuco. 

El spí\or DE CASTUO. - 1<]s muy sencillo. 
El señor RUIZ (Presidente). - Solicito e\ 

acuerdo de la Cámara para tratar sobre tabla el 
proyecto que trata ue la creación de un 2.0 Juzga
do en TÜIll uco. 

El señor VIDE1LA.-No, seí\or. Tratemos del 
proyecto l¡Ue es objeto de la sesión. 

El señor l\IARIX PI:"TEH. "o. 
podemos tratal'lo después. 

El señor ltCIZ (Presidente). - :No 
acuerdo. 

hay 

El señor PHO-SECnE'l'AIllO.-EI informe 
de la Comisión de Legislación y Justieia sobre el 
proyecto de lPy que l'rea el Kotariad6 Popular, 

ponderá en llorveni:' 
queza pública. 

cercano una superior ri-

Los males económicos que en la hora actual 
azotan a todos los países, tendrán necesaria
men tt' que encontrar su más seguro y franco 
l'lc'nH'dio <,n las facilidades que los Gobiernos 
al'u<'l'den al pequetlO crédito, conlO quiera que la 
porción m{LS considel'able de los habitantes de 
un país la forman las personas de medianos re
('ursos econúmicos y de lnayores actividades pa
ra '" trabajo: la negligencia en el despacho de 
](>\'<'8 de l'sa índoll' covidcn<'Íaría una falta de com
p¡:ensión de los (lPlJercs de justicia social y de 
"pl'dadera conveniencia pública. 

dice así. . . I 

1~1 proyecto de ley que informamos crea 
notarías l'speC'ia1l>s anexas a las Cajas de Aho
lTOS de las ('iudades mfLs inlportantes del país; 
v dlc'ia l"'c'visto PI mpdio fácil de extender estos 
~"rYi;'ios a otras localid:>tdes, 1'rC'"ia autorización 
d!'l Pl'('siüente de la Hl'j)ública expedida a soli
citud dl'1 Consc'jo Dil'('etivo de esas institucio-

IIU'S. 
El señor LISONI.-Qul' se lean solamente \'l1l'~tt'a ('omisión de Legislación y Justieia 

los artículos, señor Presidente. Lo demás, es ('()nced" transcpndental importaneia a esta mo

perder tiempo. ción " estima de la mayor convenieneia exten
El señor HUIZ (Presidente) .-Si le parece a del' S~'S belwfil"ios no sólo a esas dudades sino 

la Cámara, se omitirá la lectura del informe. a todo el país. De ahí pOl" lo que, a la vez que 

El señor SALAS RO:VIO .-Que se lea, señor' os r<,comienda que aprobéis dicho proyecto en 
Presidente, para que nos demos cuenta de los la fOl'nuI en que lo ha presentado su autor, os 
antecedentes del proyecto. ]lide que acojáis el artículo final que ha agre

El señor LISONI. -Vamos a perder gran par- gado y que tiene pOl' objeto el que los habitantes 

te de la sesión con la lectura que está haciendo el 
señor Secretario, sin utilidad práctica rfnguna, 
desde que el proyecto ha sido distribuido. 

El señor SALAS ROMO.-Qué vamos a ha-
cerle ... 

El señor PRO-SECRETARIO.- Honorable 
Cámara: 

Vuestra Comisión de Legislación y Justi
cia ha estudiado el proyecto de ley sobre crea
ción del Notariado Popular de que es autor el 
Honorable Diputado don Paulo Marín Pinuer. 

Dicha moción tiene, como objeto primor
dial, el propósito de crear y facilitar en el país 
el pequeño crédito y, a la vez, el de difundir 
en la población el hábito del ahorro. Al efecto, 
la Caja Nacional de Ahorros y la Caja de Aho
rros de Santiago quedan facultadas para efec
tuar operaciones bancarias que no excedan de 
cinco mil pesos de capital y los demás actos 
y contratos a que el proyecto se refiere, lo que 
significará un evidente beneficio, no sólo para 
las mismas Cajas de Ahorros a causa de los pri
vilegios que se les conceden, sino también para 
la industria y el comercio menores y, en general, 
para las personas d" modesta f¡)l'tuna. 

Se comprende que Ié'yes dé' la naturaleza 
de la que nos ocupamos importan un medio 
eficaz y pr[tctico Uf' llevar el bienestar económi
co a gran parte de nuestros ciudadanos, priva
dos actualmente de las facilidades que han me
nester para dar mayor impulso a sus activida
des de trabajo y obtener la debida y razonable 
suma de provecho proporcionada a sus esfuer
zos; y que a este mayor bienestar privado corres-

de todos los departamentos del país que sean 
imponentes de las Cajas de Ahorros, puedan ser 
siempre igualmente benefieiados. 

Consulta. además, el proyecto del Honora
ble señor Marín Pinuer disposiCiones destinadas 
a facilitar que los herederos de esos imponentes 
puedan percibir los modestos ah~rros que cons
tituyen la herencia, libres de los crecidos gas
tos que actualmente soportan, tanto a causa del 
otorgamiento de testamentos como de la dación 
de la posesión efectiva; y contiene preceptos de 
igual justicia y conveniencia social que amparan 
y fomentan el ahorro de la mujer casada, me
diante la debida protección que en la legislación 
moderna se le viene concediendo. 

Como no hemos introducido modificaciones 
en los artículos del proyecto, aparte de la agre
gación del artículo final, ya indicado, hacemos 
nuestros los fundamentos y disposiciones de esa 
moción y los damos por reproducidos aquí. 

Por tanto. vuestra Comisión de Legislación 
y ,Justicia os propone que aprobéis el siguiente 

l'ItOYECTO lJE LEY: 

.\l·tículo 1.0 La Caja dé' Ahorros de Santia
go y la Caja Xacional de Ahorros quedan facul
tadas para IIp\'ar en sus ofciinas de Iquique y 
Serpna. Valparaíso, Santiago, Talea, Concepción, 
Temuco y Valdivia y por empleados de su de
pendC'ncia, los registros notariales que crea la 
presente ley. 

Art. 2.0 Las sucursales o agencias de dichas 
instituciones podrán también llevar los registros 
notariales a que se refiere el artículo anterior, 
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previa autorización del Presidente de la Repú- ('] Consejo dispone¡' que se formen registros Ile
blica, expedida a solicitud del Consejo Directivo parados con cada clase de actos y contratos, o 
de las mismas. por materias. 

Art. 3.0 El funeionario encargado de llevar A rt, 10, Las copias s(,l'án dadas en papel co-
e! registro a que se refieren las disposiciones mún y podrán llevar impreso el formulario del 
que preceden, tendrá la denominacivn de "Xo-: ado () contrato, Los blancos serán llenados con-
tario Popu]¡u' dp Ahorros y P¡'ésthanlos"; será 
nombrado y removido ]J01' el Consejo Directivo 
de la institución a que verlenez('a la oficina; su 
su~o será fijado y pagado llOt' la misma ins
titución y estarfL bao su dependencia in
mediata, 

..:\.rt. 4.0 El ~"'\otal'io P(l}Hllar de .. i~h()rros y 

Pré"tamos, será Ministro de> Fe Pública l'nCá,l'
gado de redadar, autorizar y gual'dal' en su ar
chivo, bajo su ¡'esponsabilidad, los instrumpntos 
que ante él se otol'guen; d(' dm' a las panes in
teresadas los testimonios ,¡ue pidie¡'en y de prac
ticar las t]emil-s actuaciones propias de los no
tarios públicos en cuanto se ¡'elacionen con las 
nwtcorias de que trata la presente l('y, 

Ad, S,o fJl Consejo Dil'Pcti\"o de las Cajas 
de Ahorros didará el reglamento complementa
rio de esta ley y lo someterá a la aprobación del 
Presidente de la República, 

l'JI münno ConsPjo r('soln'l'á acerca de la 
planta de l'mplpados y SUR ell101uHll'ntoR, ejel'(:e
l'Ú la suvel'vigilancia de los notados Dopula¡'es 
y dictará las l'eglas de pl'ocedimiento interno 
flue estime oportuno. 

Art. 6,0 Los registros se fonnarán por la 
agregación sucesiva de las hojás que contengan 
los contratoR y según el órden de precedencia de 
su otorgamiento. 

Al tiempo de agregarlas se enumerarán en 
cifras y en letras; y se estampará en ellas un 
timbre que indique la fecha, el nombre de la 
institución y del notario, 

El resvectivo directorio determinará la épo
ca en que cada registro deberá ser encuadernado 
y empastado y dictará las demáR reglas de se
guridad que estime convenientes, 

Art. 7,0 Las hojas serán de papel simple 
y pOdrán llevar impreso el fromulario de cada 
contrato con los blancos necesarios a escribir 
las indicaciones del nombre, profesión u oficio 
y domicilio de los contratantes, las especifica
ciones con que figuren en los lihros de la ins
titución, cuantía de la operación, fecha del otor
gamiento elel acto o contrato, \'encimipnto y las 
demás que procedan y quc el Consejo "determine, 

Art, 8,0 Todo acto o ('ontrato deberú ser 
fü'mado pOI' las panes que concurl'an a él. pu
diendo hacerlo oü'a persona a ¡'U ego de aquél 
que no supiel'e o no pudiert· firrnar, ante dof.\ 
tt'stigos, Blnplf'ados (1e la lnisrlla institución y 
IHll' el Notario Pupular, quien en el Inifil110 acto 

deberú timhrar y nUl'lleral' la lnatríz confOrn1f' a 
lo dispuesto en el artículo G,o 

Cuando una de las vartes contratantes fuc¡'e 
la misma institución, suscribir(t el acto () con
trato en rep¡'esentación de "lla el administrador 
o agente o el empleado eHpecialmente facultado 
al efecto por el Consejo, 

Art. 9,0 Según sea el movimiento de las ope
raciones o las necesidades lo aconsejaren, pOdrá 

forme lo e,9tablece el artículo 7,0 Serán utoriza
das )JOI' el notario popular con su firma y tim
bl'C Y quedará un ejemplar de ellas en poder de 
cada parte contl'atante, 

Art. 11, El registl'o y sus ('opias tendrán la 
rnhnna fUl']"za lC'g'al que los protocolos y copias 
aulori:¿adas por los notariof.l públicOR: y los ac

tOR y contra tus otol'gados en la matríz de tales 
l't'gistrrJs serún considerados como celebrados 
VOl' escl'itul'a jlúlllica para todos los efectos le
g''1I,'s. 

Art. 1;) Los abollos, l'<Incf-·laciol1Ps, prórro

gas y lleclaraciollC"S de todas clase~ sobre lo~ 

contratos yrl utorg!ic1os. })tHlrún ha'Ct'l'se en la 
11latl'iz (1(>1 C\Jntl'atu original P01' I11E"dio de ano

LH~iones Inal'J.!;inal(':-l, f1r'lnaclas pUl' ¡a~ partes y 
los testigos y autorizada" l")j' el Notario l'opu-
1'-11', ,1ebknc1o nlderrlú,s dicho notario uajo su fir
Ina. certiliCD.l' ('1 hí.:'cho en las copia;..; auí.oriza
I]as que pxistall en polI!'}' c1P 1as partes, y agre
gurú adelnús su t~rnbl't..' o 

Arto ]:~o Si Sl' extl'aviart~ o inutilizare al
guna de las C'opias autorizadas, el Notario Po
pular Vl'oCpder[L a dar segundas copias sin ne
cesidad de decl'eto judiciül, dejando constancia 
del hecho tanto en ésta como en la respectiva 
ma triz, con su se-llo y firma, 

En todo ca'So, 1'1'8 segundas copias llevarán 
constancia de las anota:ciones 1nargi'na1les que 
aparezcan ,en la matriz, 

\Las segU~'1qas cop,ias podr'fLn 8e~' renova
das siempre que se produjere nuevamente el 
caso de extravío o inutilización; y tanto aqué
llas como -é8~as, por el 80'10 ~e0ho d:e estar 
autorizadas 1101' el Notario especial, tendrán el 
l11'él'ÜO cle la primera copia de la eScritur'l. pú
blica para los efectos del número 2,0 del ar
tículo 455 del C'ódi,go 'de Procedimien'to Civil. 

Art, 14, Si la institución no fuere una de 
las partes contratantes, antes de dar las segun
das copias el Notario Popular exigirá que el in
teresado publique avisos por seis días en el pe
riódico que aquél determine, 

Pu'blicac1os los avisos, el mismo notario en
\'iará POlO corTeo carta üertitlca,da a la contra
pal'to, c1úndole aviso c1Pl hecho c1ch petición. 
);() se lll'oceclel'á a dw' la segunda copia sino 
(, eHp Il és el!' sei's dias de 1 a viso por carta. 

Si se (ledujera oposición, no sepf" admitida 
:--;inu (\n f.' 1 8a~(J dl' 4lH' la ()1Jligación :;:tpal'ez'ca 
('11 Ll nl{\ t riz eancplada () qUE' se cOlnpruebe HU 
(':~tillc:ilJn por cualquier otro medio l('gallo 

.\! ~, 1.-), Podr{tl1 llal'se segundas copias con 
1)!l1i:-;¡(');-:. tl(, 1<.uo{ Ro,Lhnnida)des que establece la 

dispo;-iciúll qUe precede' VE'ro en t'il caso el no
lario (lcjal'[L constancia an'te su fir'n1a de esta 
cit'cunstancia, empleando la éxpresión: "Sin mé
rito ej(""Cutivo'~: y tales copias carecerán de mé
¡':to f'jecutivo o 

Art, 16, En los refpridos registros popula
t'es se podr':m extender los actos y contratos 
que l'ls exp¡'esadas cajas celebren con sus im-
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ponentes y los que los imponentes celebren entre 
sÍ, a ,saber: 

De cuantía qlH' nu ,'xce,l;¡ el" dneo mil pe
sos de capital: mutuos, cpsiOlll's (1" ce('ditos, 
próITogas, rcnlisiol1(,s, recihos. cancelaciones. 
transacciones, eOlnpra y Yentü 11(~ bicnos l'aíces, 
adju<licaciol1cs. ])(T}nllt~,ls. ('()nsÜ'ue,(~iones, 8c1"vi
dUnlbl'cs, 'capitulaciones ,nl:ltl'inl()nial('~, sociel1.2-
des. cOlJlllniL1:Ir1cs, hip()t('ca~, fi;UIZ:IH, l'l'Cnc1as, 
retellciollPs y Vl'nhibiei(l)H~s. 

De cuant ín indetcrlllin:t ,la: manrhtos, reco
noelinlientos (1(, hijos ll;¡tlll';¡l{'s ~. lC'g'itinl:1ci()l1 di' 

hijos, 

DI~ l'ent:l~ qUE> n() C'x(,0(1~11I dI' cien pOROS 

m(~nsuah's: alTC'll,léllllipntos. lISI!Ú'llctoS. uso )-
hahitaci()ll, :tlinl(>ntos y r('lltas vitali~ias. 

y (\11 g-P1H'I':ll, t(J(la d(\C-:':ll'aci{ll) n 1l10lliii

('ación j'el;¡U\'a ;¡ l()~ ;t('tns () (~olltl':lt()S </11C' 

pl'ccecl(\ll , 

Al"t. 17. Lo,; actos, c()ntralos y d,'clal"lcio
nes '1 que se refiere el artículo que pre,cede que
clan libres (10 tolla (;l;-t8(' de L'()ntl'il111CII)!"l"s' ",,-u,,' 
copias autorizadas serán dadas gratuitamente, y 
los conserva:dores de bienes raíces, procederán a 
las inscripciones y anotaciones mal'ginales que 
correspon(1:1n, tamhiün gratuitamente, 

.Axt. lS. L:¡,-, enpi:LS atIt()l"iz'Lc~;10 Ql1i' lo~ (:(\n
~C'l'vad(ll'e~ lte 111(>11\,:-; l'(lít.'l'S. llnta"!'i(\:~ p~ib:i('()s :: 

al'C'hi\'C'ros judiciales ('xV'ndi('l'('n ;\ llPtki(J11 rl\' 
los nota1'i(l:-; l)())Hlhln's p:ll'él J:¡ fU]'lna('i()n (:p 10:-: 

títu]¡,c.:; clp pl'opi\'dad -:'i~ lo:'" C"'j,tif1c:¡'ln3 d, <~Ta','r,-
lüelH'S y ]ll'()hjJ):ci¡J~l('~. '1:11j\',¡,~;\ JJi"'llL'~ l':lÍel\~~ 1 

cuyo últi¡¡¡() \':l]CH' n(lql¡i~iri\() no '-;C¿l j'lfc'J'1(11' 

ÜOCf..' lnil ]l2':-;()~, :'3(,J'r!!~ (l:\df.l:'; ('n p:¡p'-" (~():_\.I;n .\' 

sin otl'?~ r!'t~-,iJ)l!~i()!l q,lt' ,-,~ \',tIlJ!' (le' ];¡ ('s('!'i~u-
1':1 111anu:ll, 

Ta]t'~ ((I:I::I~~ ];l,~ :-:{¡~i('~Ll";Ii1 lo,:.; )lo./.::Jios l)()

PUl:ll'(::'S cU:~l1d() ~l'{ln llt'Cl'S:11'in::; 11'!~','1 1'] ('C'lf'h~':,-
ciún l1P :1(!lH'11()8 :t'.'~n--.: () (·ont.!.':(i o,~ :tuto1'izadof~ 
PO]' la ¡l¡'PSe1l1:' 1",\" epI(' ~llt('j'(':;';t'll ;:--1 Lt Caja o a 
811:-; inll)()YH'nt-_'<.:. 

} • .l'l l:J. L()~ inl]J(lllt'I!tV:3 ,11' l:\s C'ljas d(' 

. A.h()JTnS podrtil1 ,di~1J(ltl{'J' por C,lllsd (le 111Uertc 

de los bienes qUé' tengan depositados a, cualquier 
título ('11 cll:ts y (1(' Jo;.) )nl)luelJlps quC' con talt's 
bie nes a c1f111 lt'l'él:1 : ;:-' :\ 1 {' ft'eto, pod 1 ','"'in otorga l' 
test[tll1t'llt08 su-'1t"illlnes, abi('rtos () CC'IT<.l(lns, ante 
el not'l.l'io })ppula r. 

Se trulllital'ún a,nt~' 1:\ justicia ol'dill;ll'ia 011 

papel sellado d('1 menor valor y libre do todo 
dE'recho al'" Ilc;elal'io Lls gl'stio!l"s tendientes a la 
ejC'cución dE' talps test~vnH'ntos, a saber: pose;;;;ión 

efectb"a. dQ la h(>rencia, apertUI'H dp te~'tanlento 
cerrado, facción ele illvclltal'ios, nombramiento de 
tutores y cUl'adores, de juez c0I11'l1ron1isario y de 
administrador ele la h,'rencia pro indivis;, y 
aprobación juc1icin1 a" la IiquWación de la socie
dad conyugal y ele la ¡;>al'tición ele bienes. 

Las inscri']lcionf'H prevenirlas por el artkulo 
688 del Código Ci,'¡¡ serán pr'lcticaJdas y los cer
tifIcados re~p'ectivos serán dados por los corres
pondientes funcionarios, libres también de de
rechos arancelarios y sin necesic1ad de publica
ción de avisos en los diarios. 

En todo caso, el interesado deberá pagar 
el valor manual de la escritura y del papel se
lIa'do que se usare en los registros, protocolos y 
libros copiadores de sentencia. 

Cuando los bienes de la herencia no exce-

dieren el!' dn~ J11il peROS y consistieren en l\ine-
1'0 o \'alores 1l10bilial'ios depositados en las Ca
jas de Ahon'os, nu Si:'l':l 11p'CeSal'i:1. 11. c1aeU>n de 
la pos('! .. ;j(,n 0fE'cti\-a ele' la h0rellC'irt p:lJ'3 qU(~ el 

nc1lilinisLradol' de 1:l Ca,ia ln~ entregu(' a ll\s he
rederos, pre\-in c1i(~tanl(\n el(\1 noi:tl'iu jlOlllll·.lr. 

Al'!. 20, En 10:-: tesbllnentns qlle ~e' otol'
g~IJ'('n :ll)t0 (\1 Notario Papula.}' llO l)(J(h'{¡n aCltl;¡J' 

Cnnl<l lt,:~tig'(),~ l,l~ C'~l1Plead()~ tI(, l;¡ ::\"oL;ll'ía ni 

lll~ ele la C;lja Ile Ah"rros, 111 
Lo pre,ceptuado en el artículo 1061 ,le1 Có

digo eh-U .'-;(' exticl1!lt' ;L l(¡;:-l C()ll:,~,'j,,; I)S, :l' :)(\]',''';1)

nal el( la ~~nt~lTí:1 :'" :1 10;-; C:-:_11!)h';lrll)~ dí' 1:: Caja 
el"~ Ahorros y (l('mús personas relacionallas con 
t'lln~ i qu(\ :-lE' l'l'fi,en' ~lq1!el precepto legul. 

Al't. ~1, 1.:1 1111!.icr (';1::::1\1:. ;¡d'ldl1j:--':"'l~'(! y 
di:,::p():l:lr[¡ lLllr0,11JC'ntC'. con in(lppell(ll'nci'l lle·] !11,'l

l'iflo :: (le 1:1. jll~tici11 onlin:1rLl. 1()~ Y~-!..JI)J'(,s h~:s

t:-l. ln SU'lTI',! (le C'inco lniJ pe80:-:; -:-- :--;Il~ fJ'lJtO~, que 
t !'n~':l tlev():-ütarl(JS (\n cualquit'l' fO]']lIf\. e-11 la Ca
.ia 11<, AholTO;;;;: y (1(' los hit'nes ]'aices y 11(,1'e

('hns ('onsLitui(lns Cll el1o;-; qlh: C(lll, dichos valo
res a,lquiricra y sus ft-ulos, a ,'il'1.ull <1" [[ctos o 
l'01ÜI':ltOS uton .. ~'ados 8..nte la rotada Popnlux. 

Talp.,,-> \'al()]'Ps :." hL'llPS ~('r:~lll (,()!1<..:~¡J·.'l';t.do:--; 

('01111l :lPI)'l'tD 1l"l<llrilll011ia,1 (11' };, lYlll,kr, ('ual
IlUj(';',1 qll(' 's1\;1 ('1 ul'ig'('l1 rh' l'l10:";: y 110 l'('spon

ilC'r:ul al cU111]Jlinlit'nto (le nldiga;'iollvS del n1[1.

'i(l,) (¡ (1,,· 1:--1 ~()ciE'J':l(l eonYl1g:ll. 

::\0 ;,:,;cl'ún en1bargahl p s :-:ino :t cnll~~a <1(> ac
;0:-; ,1 ('n:ltl';.!l()~ {:(\1("l)r:¡(ln,s por .1:1 Jlli~lna Hluji'l' 

nCll' i'11('1,)lE',lir) ll- Ll. .'\()t;II'í;¡ ¡ '(llnl1:¡ 1', 11).--< qU(~ 

'11) :lf(,('1'1]'(tll IC:~ hie]l,'~ d( 1l1'IJ'i(lt) 11L ,L~ la 
:..;u\....'j\,tl:((l ('nl1.\·n:::~:~ll. 

"-\l't. 22, Sir! ¡H-':'jll:clo d n 1: 1 ,;,: f::( ui;"'l: 

'1\\ .\ l' In ;'OC'- qu~\ ',-;C' 1': 'lh'l',' l'~ ;)1 t"~:\ll, ,\ l( ':, 'll1C'

clin alltoriza,las para ejecutar operaciones ban-
¡ i:LQ ;1 i'~l"'(lj' (1, ""us in¡ptIlH'il¡ '., :-;ie111Pl'(::' IlUP 

('11 ;Iitf~i. (!vI (';~;¡}t:l! 11() (\x('('d:¡ dI' ("Ijl:,) 111:'1 

lH';-;n~, :: L~l('s 1 ¡)f'l':¡('~()llt'~ i·~t:lr':~11 1'.',1 ni'¡~ (li:-' 

('llnt:'il~llCi()I'{':~ fi:-:C:;11t'~-i :.' ~!lunj('i~):-¡J:'~', . 

!'~l Cn],.~~('.i() DiJ.'('t,U';o d.t' dL-'ll:¡~ «al'ls de 

Ahn~~l'u;-: di( Ir:.:'ú los l'('g]a'Jn('nl(l'~ ;1 !¡1.1{' ',l~)ll('l'ún 

~11j('t(ll ~(' 1·1 ... · Ol)¡";';l('il)1"tC'<:'; ,111('1l('i(:jl:1(1:~s, 

Al't. :!:~ ¡'~n las cin(l:tl1('s ell (!Ul' j" (":ij~ 

Nacional ,le Ahorros no tuviera establecido el 
S01'vic-;o dl' la Xot:il'Ía PO!Ht1;11' l1~' Ahnrrn~, Y 
Pré~'1:tlnn~, Pií'l'~prr,¡ las funeiolH\i-) de nnlario 

popu 1:1 r, con '1!:1 s a lribu~i()ncs y el {\ hf'l'PS q Uf' in

(lica !a !1l'PSE-'lÜ(' .1py, el notario ,públiCO 111ÚS an

tiguo dpl dep<l]'ta,n1pnto. 

J )ara 1~] eelebrlLciün de act()~ o contratoR 

::lntt' ('s'tp funcionario, cleberftn ,las pn l'tps intc

res>!(hs, süempreque una de ellas no fU\'re la 
misma Caja, f'xhihir 1111 cprtifieado (lel n.dmi
nistrador o agente d" la Caja (le Ahorros en 
'Iue tengan sus cl"pÍlsitos, a fin dl' acreditar que 
son imponentes en ella., 

Tan pronto ('.omo la. Caja Nacional d" Aho
rros esta ble7c:l el seryicio ,le 1 X ata r'ado Popu
lar en su oficina de la cabecera de dc'parbmen
to, ('] Notario púhlico le hará entrpga dp 10>< 
registros especiales y documentos qUE> hubiere 
llevado. 

Durante €I tiempo en que el notario púhli
b.lico desempeñe las funciones propias del no
tario popular, 1a Caja Nacicnal de Ahorros ·le 
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pagará un sueldo que no podrá. ser inferior de I 
la tercera parte del que gane el notario popu
lar de la cabe'cera de ,la provincia respectiva 
o, en su defecto, del de la oficina pl'incipa,l de 
Santiago". 

SaIa <1e la Comisión, Noviembre de 
1921.-Agustín Correa Bravo.-Manuel J. O'Ryan 
C.-Manue] Barros C.-ElÍas GO'nzález Medlna. 
--PanIO' :'i'farín Pinuer.-CO'n algunas salve
dades. Frands('o Bu!Jws C.-Eduard.o Grcz P. 

El 8eÜ01" RUIZ (Presidente).-En discusión 
general el pi'O'yectO'. 

El seüOl SALAS ROMO.-En rea,lidad, se
ñO'r Pl'cs;é!C-l1tco, la ii[ea de legislui' sO'bre esta 
materia, en cuanto se fomenta el ahorro y en 
cuantO' se trata de suprimir derechO's arancela
riO's 'en ciertos casos. es muy plausible. • 

En el proyecto que se trae a ,la discusión 
de la Cámara en estos momentos, me l'lama es
pedal1mente la atención que la O'rganizació.n de 
este servicio impO'rta una verdadera revO'lución 
dentrO' del país en ,la generación de esta clase 
de organism·O's. 

Llama tambi€n la atención-y dejo cons
tancia de ello cO'n especial comp.lacencia---que 
el HO'nO'rab1f DiputadO' autor del proyecto, en 
el artículO' 21, se acerca ·evidentemente a un 
Ideal cO'ntenido en el progi'ama del Purtido Ra
diCal!. 

El sei'ieor MAZA.-Y también en el Partido 
Libera'!. 

El señor 0"RY.A'N. - Yen el del Demócrata. 
El señor SALAS ROMO. - Entonces, se

ñor Presidente, dada la unanimidad de parece
res que existe en 100s partidos poUticO's, tal vez 
sería llegado el mO'mento de refO'l',Inar la legis
lación civil en e~tas materias. 

El sei'iO'!" LISONI.-Tiene razón Su Sei'ioria, 
IDlIo es de verdadera urgencia. 

El señO':' YRARRAZAVAL (don Eduardo). 
-y ,la .legislación polHica tambien. 

El señO'r SALAS ROCVIO.-EstamO's de acuer
do. Encuertro, sei'iol' Presidente, que hay ver-

·-uadera inca,¡vcniencia en sustraer a estas No
tarías, y a 10>< funcionariO's que las desempei'ia
rán de .la cl"'ección y supervigilancia que cO'rres
ponde a los jueces y tribunales superiores so
bre 100s empleados de igual categO'ría y que se 
rigen por la L~y de Tribunales. 

El'l'O'~ señO'res van a depender exclusivamen
te 'de los Cunsejos de las Cajas de Ahorro. 

El señOl' MAZA.-Y estos nuevos NO'tarios 
van a ser designados pO'r e.] CO'nsejo Directivo 
de las Caja~ de AhO'rrO', el que dictará el re
g.lamento ('omplementariO' de esta ley. 

De manera que vamO's a tener así una 
nueva base para el nombramiento de los que' 
v&-n a ser l\.finistros de fe. 

El sefiO!' SALAS ROMO.-La formación de 
los registros notariales fal comO' Be ordena en 
este proyecto de ley, nO' será ,más que una se
riEi' un conglomerado, de hO'jas sip. las formali
dades de. los registros de los Notarlos Pllblicos 
y todo lo cual impO'rta una \'Verdadera inconve
r:lieneia para .la eegU:'idad 4e esta. clase de re
gi~ro8. 

Buscando' el autor del prO'yectO' la ecO'nO'mia 
para los que quieran ejecutar actos y cO'ntra
tO's ante los NO'tariO's Populares enaquellO's, cO'n
tratos que im·porten lUenO's de cinco mil pesos; 
les ha iInpu"sto un gravamen O'nerosO' en el ar
ticulo 14, en cuantO' ahi se establece que antes 
de dar las segundas copias, el NO'tario PO'pular 
exigirá que el interesadO' puhlique avisos por 
seis dlas en el periódicO' que aquél determine. 

Sa»('n muy bien ,10s HonO'rables DiputadO's 
cuún cal'OS son estos avisos, especialmente los. 
ju(licialE'~, "n los diarios de SantiagO'. 

El l'E'J!.-~Edio,· pues. sobre esa base, va a re ... 
Gu'ltar peor que la enfermedad. 

Además. creo que al mismO' tiempO' de es
tu::liar este proyecto, habrfa conveniencia en es
tudiar la situación económica que se les va a 
crear a 100s NotariO's Públicos, .pO'rque creo que, 
cO'n este proyectO', van a pasar evidentemente 
los Secretarios de los Juzgados y 100s Notarios, a 
mO'rirse de hambre. 

El sei'ior LISONI.-Hay un prO'yectO' presen
tadO' en el periodo pasadO', pO'r un correligiona
rio de Su Sei'iorla, el sei'iO'r Burgos Varas, que 
se refiere a los Secretarios Judiciales y NotariO's 

Públicos. 
Establece este 'serviciO' por cuenta fiscal y 

asigna sueldo a esos funcionarios, :percibiendo el 
Elltado los derechos corr.espO'ndien~es pO'r me
dio de estampi1las. 

El señO'r SALAS ROMO.-A eso se .llegará. 
pero mientral': tanto, vamO's a ver que toda esa 

'gente se morirá de hambre. 
Examin~,mos algunas de las ideas generales 

de este - proyecto. 

En el artículo 16 se dice: 
".\1'1. 16. En los referidos registros popula

res se pOdrán extender los actos y contratos que. 
las expresa.das cajas celebren con sus Imponen
tes y los que los imponentes celebren' entre 
sL 

Con (,:,,1a disposición lO' que va a O'currir es 
aumentar el númerO' de impO'nentes a las Cajas 
de Ahorru&, pues de esta manera van segura .y 
necesariamente ;¡. eliminarse de tO'dos los gastos, 
todos ios pagO's que actualmente tienen que ha
ce;' en EO'Ülrías y juzgados. PO'r éstO' YO' me Ima
ginO' que no va a existir en adelante ningún mu
tuo superior a cinco mN pesos y to.dos Ile van a 
hae,'r imponentes de las Cajas de Ahorros. 

El 3eiíor MAZA. - En tod~ caso, cuando se 
trate de mayor cantidad se fraccionaré.n las su
maE. 

El señor SALAS ROMO. - Exacto. Todo 
cl'édito, puede fraccionarse y 100s NO'tarios se que
darán entonces mirandO' a la luna. 

En esta!: mismas co,ndiciO'nes van a quedar 
todO's los .:ontratos y nO' habr{¡, pO'sibilidad algu
na de que 108 notarios puedan 'costear Siquiera. 
sus gastos, ya que no hay que olvidar que la ma
yO'rfa de los contratos son inferiores a cinco mil 
pellos. 

DentrO' t;Je esta Honorable Cé.mara hay per. 
SO,Jlas Que han .desempeAado cargos de esta natu
raleza, y .:podrf.D decir si efectlv&mente se po
,d~An .servil' eII08 P:1Ieatoa cratulta.a-te. Sesura-
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• 
mente los notarios actuales van a abandonar sus 
puestos y no vamos a tener quiénes los desem-
peften. / 

Me parece 'que ~a idea de propiciar el aho
rro y disminuuir los gastos en 10s actos o con~ 
tratos inferiores a cinco mil pesos, se propone 
realizada en la forma que es inaceptable. Hay 
un proyecto de re,forma de la ley arancelaria y 
en él se podrla encontrar el mismo remedio que 
se persigue con el proyecto de "Notarios Popu
lares", y todavl'a sin los inconvenientes que éste 
presenta. 

Hay una contradicción manifiesta en la si
tuación que se producirla cuando exista el Nota
rio Popular, dependiente de la Caja, servido por 
un funcionario de esa Caja y el Notario público 
que esté a cargo den protocolo más antiguo ~n 

un departamento donde no haya ese nuevo ser
'Vicio. 

Para la celebración de un contrato ante este 
Notario más antiguo, deberán las partes intere
sadas, siempre que una de ellas no fuere la mis
ma Caja, exhibir un certificado del Administra
dor o agente de la Caja de Ahorros en que tenga 
sus depósitos, a fin de de acreditar de que son 
imponentes en ella; pero cuando figura en el 
-contrato la Caja misma, no es necesario demos
trar que el co-contratante es imponente, yeso 
importa una contradicción con el articulo 16 

De manera que basta en este caso que uno 
:5ólo de los imponentes o contratantes sea im
ponente de la Caja de Ahorros para que el con
trato se celebre con todas nas franquicias que 
aquf se acuerdan en el articulo 16 

Ahora en el articulo 17 se establece que los 
RctOS, contratos y declaraciones a que se refiere 
este proyecto, Quedarán libres de toda clase de 
contribuciones. 

• D,~ l'!anera que esto va a constituir todavfa 
una disminución de las rentas al Estado, cuando 
a mi modo de entender todo se subsanarla, apro
bandG la ley que reforma el Arancel judicial y 
consiguiendo en ella las necesidades que desea 

servir el Honorable señor Marín Pinuer. Así en 
esa forma no se desvirtuarlan las funciones que 
desempeñan hoy los Notarios. 

Además el proyecto se refiere a la inembar
gabllidad de los valores que la mujer casada ten
ga depositados en las Cajas de Ahorros, excepto 
en los casos que digan relación con actos o C011-

tratos celebrados por ella misma y todavfa por 
intermedio de la Notaría popular. 

El señor Ln;ioNI. - En la actualidad la 
Ley de Cajas de Ahorros establlece la inembarga
bUidad hasta por la suma de dos mil pesos so
bre depósitos. 

El señor SALAS ROMO. - Sobre dinero, se
fior Diputado; pero aquí se refiere también a bi~
nes raíces mediante la gestión de los cuales se 
pndrán crear verdaderas fortunas. 

y en consecuencia, se van a poder burlar 
las disposiciones generales de la ley. 

Todavía, esto a,parece más irregular, si se 
ti!lne en cuenta qUe los contratante" van a tene, 
la seguridad de que la persona con qUien con
tratan es solvente, pero puede burlarlos. 

, Porque aquí se habla de que tales valores y 

bienes serán considerados com() aporte matri
monial de la mujer. 

El señor DE CASTRO. - No van a tener en
tonces las mujeres créditos si sus bienes son iJll
embargables. 

El señor SALAS ROMO. - Van a carecer 
de créditos pero no de bienes. 

El señor DE CASTRO. - Pero hi hay bie
nes hay créditos. 

El señor SALAS ROMO. - Los bienes los 
hace esta ley inembargables. 

De modo que yo ].e negaré mi voto a este 
proyecto sobre el Notariado Popular. 

Repito, que lo que proeede es reformar la 
ley arancelaria y no entrar en innovaciones peli

¡OTosas y contrarias a nuestros hábitos judi-
cirules. 

El señor LISONl. - Yo encuentro una cosa 
má,s grave que la que ha hecho notar el IIonora-
1,le Diputado por Santiago, y ella consiste en que 
en el proyecto en debate se quiere dar un carác
'er determinado a una institución que puede con
"iderarse como ele Cal"lcter privado. 

Es ministro de fe, cualquier Nto'lrlo c1esig
nado por S. E. el Fl,,,,,idente de la República, 
previa la te'rna de 10, Corte respectiva Y en cam
bio aquí se crea un funcionario designado por 
el Administrador de b Caja de Ahorros. 

Por eso es punto \)rincipalísimn que la Cá.
mara debe resolver a"t,-,s que to,do si las Cajas de 
Ahorros son instituciones púb1icas o privadas. Si 
son instituciones pÚb};C'as, los nombramientos po
d~1an hacerse siempre' que los funcionarios cum
plieran con los requisitos e¡:igidos por la Ley 01"
gá.nlca de Trtbunales, pero si son instituciones 
privadas, ¿ cómo podrían efectuarse esos nombra
mientos en individuos no sujetos a la fiscaliza
ci6n de los Poderes Públicos ni a las condiciones 
determinadas por las leyes? 

Creo que esta es la base capital para el estu
dio de este proyecto. 

Se ha dicho en este recinto y se ha sosteni
do C'OI1 calor que la Caja Hipotecaria no es ins
titución púbilica, Y aún se le ha negado de modo 
terminante este carácter; en cambio a estas Ca

jas de Ahorros, que son simplemente entidades 
dependientes de aqu(:1Ja, se les daría carácter 
:)úblico, 

Mi" opinión personal es diversa respecto de 
la Caja Hipotecaria. He demostrado ante la Cá,
mara que es instituci6!1 pública y sujeta a la 
fiscalizwción del Congreso. 

Creo, pues, que este proyecto deberá refor
marse en esta parte, es decir, quitar toda inter
vención a instituciones extrañas al organismo ju
dicial, y al mismo tiempo habrá que tomar en 
cuenb lo que dispone la Ley Orgánica de Tribu
nales, acerca de los Notarios Públicos, los cuales 
nO podrán ser individuos que depend¡¡.n de C<n'

lJoraclones prlv?das y de otras entidades que :('s 
~Ul:;traigan de las responsabilidades Y de la de
pendencia Y tuición de las autoridades ju~i~ia
les. s;n contar, por otra parte, con los reqUISItos 
('speciales qUE' deben cumplir, como son el t1tulo 
d" abog~~do, figurar en las ternas que forrae la 
Corte de r~p8h(:iones respectiva! etc. 

":~~'i,?),)t ~:It'0r ~ 
,', 
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. De ctro modo no podría desempeñar este 
oa~o una persona que no reuniera e8ta4í condi
ciones. Fljese la Cámara lo que resultaría si la 
Caja Hipotecaria se lanzara en todo el 'pals al 
nombramiento de Notarios ... 

Yo quisiera que la Cámara dejara previamen
te establecido si estas instituciones, de las cua
les se pretend,e crear este funcionario, son ins
tituciones de carácter público o privado. 

a toda p'ersona que vaya a 1a. Ca.ja 8. solicitar ua 
préstamo tiene que hacer estos gastos, qUe suibell 
de $ 500. ¿Cóimo podña soportar este graVUllll •• 
un pequeño industrial que va la. soHcit&r un prrés~ 
tamo de $ 1,000 de esta institución? 

¿ Cómo puede dar un trabajo honrado $ 501 
para pagar o cubrir estos gastos muertos cuan 'lo 
se solicita un préstamo de $ 1,000, Y al mismo 
tiempo eEe capital dejar utilidades para el co~ 

A su tiempo fonnulart:' indicaciófl a este m'!>rciantE'? 
respecto. 

El señor MARIN PINUER. - En cablegra
mas que últimamente ha publicado la prensa, 
he tomado conocimiento de que 1a8 naciones eu
ropeas, como Francia, Inglaterra, Italia y otras, 
han visto después ,de la guerra mundial, que el 
medio para resolver en sus países la situación 
económica, y' el más importante, es precisamen
te el crear y facilitar el desarrollo de los peque~ 
ños créditos y préstamos. 

Así vemos que la Cámara francesa acaba de 
dictar una ley no sólo amparando esta idea, sino 
que votando cincuenta milllones de francos para 
efectuar pequeños préstamos. Esto lo han d"lcia
rado los Par:amentos europeos y lo han reconoci
do sus Gobiernos. 

Las personas ricas en todo país son muy po
cas, mientras que la gente modesta de pequeñas 
fortunas constituyen la inmensa mayoría. Y esta 
gente son los ciudadanos de trabajo, son las ver
daderas abejas de la sociedad y, sin embargo, ca
recen del crédito para poder desarrollar sus nc
gocin~. 

Es necesario tener presente que así como ei 
agua fertiliza los terrenos de regadlo, - porque 
el terreno de ruJlo produce poco y el terreno de 
riego mucho mAs, - lo mismo pasa con el cré~ 
dito en el comercio humano, la fmlta. de crédito 
en un comerciante equivale a un terreno sin rie

go, de rulo; en cambio, el crédito viene a desem
peñar el papel del verdadero riego, pues con él el 
pequeño fabricante, el pequeño industrial o co
merciante harAn mejor sus negocios, harAn BUS 

fortunas privadas; y del conjunto de las torttlnas 
privadas formamos la riqueza púbillca. 

De modo que estas son las razones que en 
este caso se han tenido en cuenta para decIr que 
el medio de sacar de la postración econ05mlca en 
que se encuentran estos países, es dictar todas 
la~' leyes que vayan en beneficio del pequeño pro
pietario, industrial, fabricante o comerciant". 

Ahora, ¿ cómo dictaríamos leyes protectoras 
del pequeño crédito si al mismo tiempo no crea
mos instituciones que vengan a disminuir loe 
gastos que actualmente se originan a quienes 

desean contraer 'Pequeños pr~stamos? 

Se ha dicho que la Caja de Crédito Hipoteca
rio hace préstamos de $ 2,000 o $ 3,000, pero la 
Caja exige para ésto el nom,bra'miento de un pe
rito tasador, la presentación de títulos de 3 O años 
exige un certificado de prohibición de gravAme~ 
nes de 30 añüs, exige la inscripción de escrituras 
d€ préstamos y después la canc€lación de esa es
crit·ura, y despu~'s ctra c:},nc( ''"1 

vador. Total que entr€ oocritüras, certi'ficados, ti

tulos de dominio, perito tasado!'. etc., sabemos qUe 

Esto humanamente no puede exigirse. 
De modo que es preciso, indispensable, para. 

que realmente laS leyes vayan a servir a los pe~ 
que¡''los créditos, crear esta institución del Nota~ 
riado Popular. 

y ¿ dónde se puede establed!r? 
Yo lo he pensado mucho antes de redactar 

el proYecto. 
He visto que existe en el país una institu~ 

ción respetabiHsima, como es la Caja de Aho~ 
nos, que inspira confianza a todos los habitan
tes del país, de los hombres de gran fortuna, y de 
los hombres de pequeñas fortunas, que es admi~ 
nistrada honradísimamente, que esa institución 
inspira a todos la más plena confianza, donde ja~ 
más SE' ha perdido un s6lo centavo del dinero de 
los pobres. Entonces, esa institución es la lIama~ 
da a establecer este servicio. 

¿ y esta institución, qué tiene en sus ca.jas 
como 200 millones depositados por las clases 
obreras, modestas, a quién presta hoy su 4ine~ 
ro? ¿ Es al pueblo que ha hecho los dep6sitos? 
¿ Es a la. gente modesta que ha. llevado sus aJho~ 
rros- a la Caja? Nó, Honorable CAmara; a esos no 
les presta, porque no estA facultada. Si esa gen7 
te necesita 500 pesos para librarse de la. quie~ 
bra., porque se le vence una letra de cambio, aun~ 
que lleve como garantla una casita de 10,OOG 
pesos, no se le presta; y ese desgraciado se arrui
na. Esos 200 millones de pesos en depÓSitos son 
prestados únicamente a las clases ricas. Asl un 
dueño de una hacienda. o de un palacio necesita, 
supongamos. 100 mil pesos, va a la Caja y ésta 
se los presta e'n bonos, que son 1levados a la Bol
sa, donde se venden, y que son alli adquiridos 
por, el comprador más fuerte, que es la Caja de 
Ahorros. Y es asl cómo el dinero de los pobres, 
de las clases modestas, viene a servir únicamente 
a las clases ricas y- jamás a las pobres. 

Es necesario tomar algunas medidas para. 
que la clase pobre pueda gozar de estos benefi
Ci08, y mucho más si es con su propio dinero. 

Si el dinero de estas Cajas de Ahorros per
teoD€Ce a los pobres, lógico 'es que, vaya a ser
vir a esos obreros que los han ahorrado. Esto es 
lo que debe hacerse. 

Yo sé de un propietario, de un hombre mo~ 
desto que tiene una casita de diez mil pesos; 
este hombre es casado, y como su familia ha 
aumentado, necesita agregar una pieza más, y 
para hacer,:o, necesita dos mil pesos, a fin de 
construir e~a pieza mAs. 

No tiene a quién ocurrir. Los Bancos no le 
presta"" y ,;i le presta.'1, lo harlan con t;¡les gas~ 
tos notariaIL'3 y de conservador, que se le impon~ 
d~r'a una carga extI'aordjnaria, lo que importarla. 
la pérdida de la utilidaU del préstamo, o la anu-
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lación ,del crédito. ¿ Qué hace en estos momento. 
·el propietario? 

No tiene otro camino que ocurrir, que caer 
.n manos del prestamista usurario, que le co
bra el 40 o 50 por ciento. 

Estos individuos prestan a un año plazo a 
lo sumo y capitalizan el capital con los intereses; 
y al conjunto de los capitales e intereses eobran 
tódavía el 12 oll'. ¿Y qué ocurre después? Que 
a fin del año no puede el infeliz deudor pagar la 
obligación con tan crecidos intereses; y entonces 
viene la ejecución, el embargo y el remate de 
la. casa de ese obrero modesto que ha cardo en 
manos de la u'aura, portlue no hay una institu
ción respetable que pueda servir estas necesi
dades de <!rédito que tiene la gente modesta, 
(!omo todo el ~undo. 

Yo he recibido, señor Presidente, una carta 
que me ha impresionado hondamente. Es de un 
obrero que me relata este caso: Me dice que un 
nonrado obrero, un talabartero, compró con sus 
economías que alcanzaban a tres mil pesos, por 
medio de la. Caja de Ahorros, una casita. Este 

En' esta situación pasaron dos años, hasta 
que la Caja hizo la ejecución, nombró curador 
ad-litem, siguiÓ todos los trámites del juicjo, 
hasta sacar a remate la propiedad, dando por 
resultado la pérdida Íntegra de los tres mil pe
sos, fruto del ahorro de largos años de trabajo 
del jefe de esa familia, que fué así a la miseria, 
quedando esos niño!) sin amparo al morir su 
madre de tisis; pOi' lo que ese ciudadano, por ca
ridad, recJbió a dos de los hijos, para que no se 
murieran de hambre. 

La historia de este hombre es la de cien, 
la de mil más; se pierden así no sólo los aho
rros sino hasta las casas que se compran por in
termedio de la Caja de Ahorros, en <!aso de muer
te del jefe de familia. 

Mucho más grave es esta situación cuando 
no se tiene el auxilio de la Caja de Ahorros para 
comprar una propiedad o cuando el pequeño 
industrial, el pequeño comerciante, que quiere 
dar un mayor jiro a su negocio, no puede ha
cerlo por no disponer de crédito siquiera por 
dos o tres mil pesos, que pueden constituir has-

hombre era trabajador, sin vicios, no se embo- ta su salvación. 
rrachaba. Por eso pudo hacer economlas y <!om- Es así como un hombre lleno de vida y de 
pral' esta casita con la ayuda de la Caja, en seis vigor de 25 o 30 años de edad, que emplea toda 
mil pesos. su actividad en un negociO de dos a tres mil pe-

Murió después este obrero, dejando a su viu- sos de <!3Jpital, que apenas le da lo necesario 
da y cuatro hijos menores sin rllcursos. Resul- para mantener a su mujer y a sus hijos, podría 
tó que la viuda no pUdo continuar pagando el 'cambiar de situación, si pudiera obtener tres o 
lialdo del precio insoluto, por mensualidades, co- cuatro mil pesos para ensanchar su negocio; y 
mo se h'ace en la Caja de Ahorros, porque no entonces con la misma actividad, con la misma 
tenia recursos. Trabajaba esta pobre mujer has- juventud podría hacer la felicidad de su ho~ar. 
ta,,'las tres o cuatro de la mañana con la aguja podrla hacer la riqueza de ese hogar, y de la ri
para mantener a sus pequeñuelos; y debido al queza de todos los hogares vendrA. la riqueza 

--trabajO excesivo, enfermó de tisis. p1ib1ica del país. 

Trató de. vender la ,p,:opiedad y pidió para I Señor Presidente, los países de Europa, paí-
ello autorizaCIón a la Caja de Ahorros, pero no I ses viejos, llenos de experiencia, han reconocido 
pudo hacerlo porque la Caja no pudo atender esta necesidad y han dicho: abramos la puerta 
su pedido para recuperar sus tres mil pe,sos de de par en par al pequeño crédito. Aún más, la 
esta manera. CA.mara francesa ha destinado 50 millones dé 

La Caja le dijo: Para poder vender esta 
propiedad es necesario la autorización de un 
curador de sus cuatro hijos menores de edad, 
es necesario pedir la posesión efectiva de la he
rencia, publicarla e inscribirla. En seguida ne
cesita 'obtener que se la nombre curadora de sus 
cuatro hijos, con vista del 'Defensor de Meno
res. Todav1a necesita pedir permiso a la justi
cia para subastar la propiedad con la vista del 
Defensor de menores. 

Según las cuentas matemáticas y exactas 
que le sacaron, necesitaba 500 pesos, para llevar 
a efecto todas estas diligenCias, los cuales tenIa 
que entregarlos antiCipadamente. 

Esta pobre viuda no tenía los 500 pesos y 
no pudo, por consiguiente, obtener que le hicie
ran las diligencias ya citadas. 

Entretanto, la persona que ocu,paba' la ca
sita, pues estaba arrendada, se percat6 de que 
la viuda no tenia la posesión efectiva de la he
rencia y que careda de autorizaciÓn para cobrar 
los cAnones de arriendos y no le pagO lnM~ no 
percibla la viuda los cá.none. de arriendo y por 
otro lado eStaba en laobUgaclÓD 4e semr 1q 
melÍsuaUdade. a la Caja. de Ahorroll. 

fran?-os para facilitar estas operaciones. 
En el proyecto' en debate no se impone un 

sólo -"centavo de gasto al Fisco, por lo que !'lO 

se puede decir que en los momentos actuales, de 
crisis profunda en este país, no pueda despachar
se porque importe un desembolso. Nada, ni un 
centavo de gasto, ieroga este proyecto, que va 
en exclusivo beneficio de la clase modesta y de 
la nación entera. 

Tampoco este proyecto hiere los intereses de 
los funcionarios públicos a que se refería el 
Honorable Diputado señor Salas Romo. Es este 
un error de Su Señoría. 

Yo, como autor de este proyecto, que he 
meditado profundamente, con toda detención, 
he comprendido que no se hieren esos intereses. 

En primer lugar, estas operaciones de menos 
de 5 mil pesos no las hace actualmente la Caja 
de Ah'orros; de manera que ningún Notarlo PÚ
J>lico se va a sentir perjUdicado con la crea
ción de este Notariado Popular, porque Be va
yan a otorgar en virtud de esta ley algunos con
tratos que en el momento al:tUal no se otorgan, 
porque no se hace ahora por la Caja de Ahorros 
nlng1111 préstamo. 

",l . 
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En seguida, ¿ qué diligencias son aquellas en 
que los secretarios de. juzgados no van a percibir 
derechos arancelarios, por lo que han hecho 
creer al Honorable señor Salas Romo estos fun
cionarios judiciales que se van a nlorir de ham
bre? 

Como va a oir la Honorable Cámara, esta 
no es sino una confusión que ha podido sufrir 
el criterio del Honorable Diputado. 

l..1os dcl't:r-hoB que van a p·erdcr los HeCl'eta

rios dc- .J uzgados son los quc voy a exprcs'll'. 
Este proyecto faculta a los imponentes de 

las Cajas de Ahorros, a los que han llevado & 

ellas sus pequeñas ahorros, para hacer t~sta

mento en Notaría vopulal'; porque no cs posi
ble que cuando muere una persona dejando una 
suma de mil pesos o doscientos pesos, ponga
mos por caso, en las Cajas de Ahorro, exija esta 
institución pa,'[, hacer entrega de ·ese pequeño 
capital a los herederos que ha dejado esa perso
na la posesión efectiva de la herencia, inscripcio
nes en el Conservadol', etc., etc., gastos esos qUE" 
se llevarían los 200 pesos. 

Entonces, el proyecto dice: ese imponente 
de la, Caja de Ahorros podrá otorgar testamento 
(11 la nliS111il Nota¡"Ía respeeto a los pequeños 
aho:.'l'os que' ahí tien<..-:; yesos testalnentos reC'i
hirán su ejecur'ión una vez fallecido el impo
nente, libn- de derechos arancelarios. 

Pues bien, fallece el imponente que ha hecho 
testamento; se presenta entonces ese testamento 
a la justicia y en ese caso no tienen derechos los 
Secretarios dc' Juzgados, porque no es justo que 
un Secretario de .Juzgado Yaya a cobrar dcre
ehos araneelarios a un modestísimd hogar que 
va a buscar una h,erencia de 500 ó 600 pesos, al·· 
oanzados a reunir por la virtud del ahorro y de 
la eeonomía. No <os posible que ese Secretr,r:o 
de Juzgado eobi'e a este m'odestísimo eiuJadano 
los mismos derechos arancelarios que cuando se 
trata de un testamento que hace el poseedor de 
un millón de pesos; porque la ley no hace hoy 
difereneias a este respecto; si fallece quien deja 
300 pesos por toda fortuna, el Secretario de Juz
gado cobra 20 pesos; y si muere un ciudadano 
que deja diez mil1ones, el Secretario le cobra los 
mismos 20 pesos, el Conservador le cobra tam
bién los mismos derechos y todos los gastos en 
que se incurre son los mismos para ambos. 

¿ En qué se van a perjudicial' los Secretarios 
de Juzgados porque algunas cuantas personas de 
pequeña -fortuna pidan la posesión efectiva (le 
bienes exiguos en testamentos otorgados en la 
Notaría Popular, y tal posesión efectiva se tenga 
que tramitar gratuitamente? 

Esto no es la ruina de los Secretarios. El Se
oretario tiene un puesto que euando estA vacan
te se presentan 500 postulantes a disputarlo, 
aquí donde la empleomanía es endémica. 500 
personas entran a pelear el puesto y al fin uno 
es favorecido; y a ese ¿ no se le puede imponer 
la carga de servir gratuitamente a la gente po
bre? ¿Es una carga que se exima de pago de de
rechos cuando se trata de gente modestlsima'? 
La Nación da a ese Secretario los medios para 
vivir holgadamente y no creo que se haga una 

) 

injusticia cuando se obliga a ·ese Secretario a 
haeer esta tramitación gratuitamente en favor 
de aquella porción de sus conciudadanos que ape
nas tienen para com.er. 

Yo no voy a hablar más para no quitar tiem
po a la Cámara y ruego al señor Salas' Romo 
que permita el despacho del proyecto; y estoy 
cierto de qUE; las atinadas observaciones que 
haya formulado se tomarán en cuenta en la dis
eusi(}n paeticular. 

Puede d pt'oyecto ten el' sus defectos, el ha 
sielo elaborado por el modesto ciudadano que ha
bla y puede, naturalmente, haber incurrido en 
muchos el'rores; más, con las luces de mis Ho
norables eolegas, seguramente saldrá una buena 
ley. 

He IH'esentado este proyecto en mis ansias 
de servir los intereses de la gente modesta y de 
servir a mi ¡íais en la medida de mis escasos Ille
dios pero de mi gran voluntad y patriotismo. 

VARIOS SEÑORES DIPUTADOS.- Muy 
bien. 

El señor DE CASTRO.- ¿ Por qué no apro
bamos en general el proyeeto? 

El seiiol' JORQUERA.- Debo comenzar, se-
fior Presidente, por manifestar que soy culpable 
de una omisión porque hasta el momento en que 
se ha dado lectura al interesantísimo proyecto 
presentado por el Honorable Diputado por San
tiago, señor Marin Pinuer, no me haNa preocu
pado' de esta materia; pero al oir la lectura que 
"c ha hecho de él he llegado así groso modo, 
prinm facil' a la conclusión de que este proyecto 
neeesita mayor estudio. 

Las mismas observaciones que ha formula
do el Honorable D~putado por Santiago me con
firman plenamente en esta idea. 

Como mi Honorable colega el Honorable se
ñOl' Salas Romo ha manifestado hace un mo
mento, el proyecto en estudio altera por com
pleto la base de toda nuestra organización 1ns
titueional, prinCipalmente en lo que se refi~re 

a la organización del poder judicial. 
No respeta este proyecto el prineipio fun

damental de la separaeión de los poderes públi
cos, que se ha preconizado en todo tiempo y que 
hoy se trata de lleval' a la realidad. 

Bastaría esta sola consideraeión para indi
car la necesidad de estudiar este asunto con ma
yor interés. Si fuera posible, yo pediría que vol
viera a comisión este proyecto a fin de que se re 
eonformara con las reglas generales de nuestro 
régimen institueio.nal y de que se evitaran los 
defectos de que indudablemente adolece. 

El señor MENA LARRAIN.- Una vez apro
bado en general. 

El señor SILVA SOMARRIVA.- Se podria. 
aprobar en general y mandarRe en seguida. a co
misión. 

El señor JORQUERA.- Yo no tengo in
conveniente en aceptar este temperamento,' siem
pre que se me dé respuesta a la pregunta que voy 
a formular. 

El Honorable Diputado por Santiago, señor 
Marin Pinuer, manifestó la necesidad- en la 
cual todos concurrimos menos de las Cajas de 

.,' 
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Ahorros faciliten a los pequeños 'propietarios, iL El señor MAThIiN PLNlJ7ER.-Yo usé en este 
la gente de escasos recursos, los 'medios para proyecto las pal~bras operaciones -de Banco, pa
desarrollar sus actividades. Ahora bien, yo pre- ra co'mprender en ellas no sólo los 'présta'mos 
gunto, ¿cuál es la disposición de este proyecto 
que autoriza a las Cajas Ide .AJhorros para efec
tuar estas operaciones? 

El señor 'MAR!IN FINlUER.-EI articulo 22, 
Honorable tDiputado. 

El señor JORQUERA.-¿Cómo dice? 
El señor MARI-:-< PilINiUiElR.-El articulo 22 

dice: 
"Art. 2,2. Sin perjuicio de las faculta<ies y 

sino que los descuentos de letras por pequeñas 
cantidades, que muclhas veces suele convenir 'ha
cer a las Cajas de Ahorros. 

El señor JlORQlUiE&A.--<Dentro de mi pro
pósito de no o'bstaculizar el despacho de este 
proyecto y precisamente con el fin de facilitar
lo, en la mejor -forma posible, debo todavía 'ha
cer 'en breves términos dos observaciones de ca
rácter fundamental. 

privilegios de que actualmente gozan, ,las Ca- Con este pl'oye'Cto 
jas de Ahorros a ,que se refiere la presente ley base fundámental la 

va'mÜ'S a alterar en su 
onganización de nuestro 

poder judicial y a entregar a una institución que'dan autJorizadas para ejiBcutar operaciones 
bancaria'l a favor de sus j¡mponentes siempre 
que la cuanHa del capital no exceda .(le cinco 
mil pesos, y tales operaciones estarán exentas de 
contribuciones fiscales y municip3Jles. 

particular €<Stas funciones de Ministro de fe que 
el \proyecto encomienda a las Cajas de Ahorros. 

El señor ,MARI'N P[JNUEH.--<Acepto, señor 

El Consejo DirecUvo de dichas Cajas de Di'putado, todo ',]0 que signMtque un perfecciona-
Ahorros dictará los reglamentos a que deberán miento de este proy~cto. 
sujetarse las operaciones mencionada'l". '. Así, si se desea que el nombramiento de es-

El señor J'ORQUIDRA.- !No encuentro yo tas funcionarios sea !hecho por el Presidente de 
~a República, 'previa terna formada por el Juz-que la ,lectura ,de este articulo ev¡acue la consul

ta que formulé, porque sa'ben muy bien mis 
Honorables colegas que las operaciones banca
rias son mercantiles, y según tel1lgo entendido, 
el propósito que se persigue con este proyecto es 

gado respectivo, perfectamente, Y'l lo acepto. 

El se,ñor JORQlUlEiRA . ..-Entonces <ten'dría
mos que ir a la redacción de otro proyecto para 
dar una organización de carácter judicial a e'le 

facilitar los pl'éstrumos civl'les, que no son ope- servicio; porque no vamos a encomendar fun
raciones bancarias. ciones de esta naturaleza a em'plerudos particu-

El señor ,M.AlRJlIN ,PIDNiUER.--Se haceI1 tam- lares. 
bién préstamos civiles en los Bancos. Todo pa- 'El señor MillNiA.-iPodríamos aprobar este 

proyecto en general y 'mandarlO a Comisión. garé u operación en un Banco, es civil, m'enos 
el contrato ,de cuenta corriente, que es eeenclal
mente comercial. Vaya al Banco de Chile Su 
Señoría, solicite $ 20,000 en préstamos y habrá 
contraido una O'bltgación civil 'Y no comercial. 

,El señor JORQ/UiERIA;-Mis Honorables co-
lega's saben sObrada'mente bien que en las ins
tituciones bancarias se hace una distinción fun
damentall entre estas dos clase'l ,de meca'nismos: 
los Bancos 'ffiercantiles, que se distinguen de 
los hi'potecarios pOrque ,hacen priéstamos a corto 
plazo y las Bancos 'hi<potecarios que se distin
guen de los mercantiles por,que hacen ,préstamos, 
podrÚlmos decir, a largo 'plazo. 

ILas operaciones Iban carias, en 111 estricta 
ace'pción de la palabra, son O'peraciones a corto 
plazo, y son siempre Imercantiles. 

El señor SI,LViA COR'TES. - Exacto. Tiene 
perfecta razón Su Señoría en cuanto manifiesta 
que las opel"aciones bancarias, genéricamente 
éonsideradas, son esencialmente mercantiles. 

Yo creo que no es particularmente a las 
operaciones bancarias, que son actos de comer
cio, a lo que ,ha deMdo referirse este proyecto, 
sino a \los présta:mos,lisa y llana'ment'e, que las 
Cajas de Ahorros, puedan hacer a sus impo
nentes. 

'Me parece ¡que esta modilficación en la dig,. 
cusión 'particular estarla perfectamente justilfi
cada, pues, como dice muy bien el Honorable 
Diputado 'por ConcE\pción, ,las O'p~raciones de 
Banco, considerados en conjunto, son el rigor 
mercantiles. 

,El señor IMARIN P[lNUER.----Si el Honora
blle Di'putado :hubiera ,1€ldo una indicación que 
tengo formulada y 'que, impresa, está en la mesa 
de todos los señores Di'putaJdos, vería que en 
cierto modo ya :he consultado la idea a qUe Su 
Seño-ría 'le refiere. 

La inidicación dice así: 

Reemplazar el artículo 2,3 por e'l siguiente: 
"Artículo 23. El President€ de la Repúbli

ca 'poc!l'á no'm:bear notarios pO'pulares en las lo
calidades, sean o 11'0 cabeceras de provincias 
o de departamentos, en que ,la Caja iNacional de 
Alhoreos no los haya creado o no estén en fun
ciones. Diohos funcionarios tendrán los debe
res, atribuciones y dereohO€ arancelarios Ide 1M 
notarios públicos; y llevarán los registros y des
empeñarán su cargo con arreglo a las leyes 
comunes. 

'En esos mismos registros 'se extenderán 
tambi,én los actos o contratos que indica el in
cis02.0 del arto 16 de la presente ley y las 
pal'tes no quedarán obHgadas a p'rugar sino el 
valor de la escritura manual y el pa,pel sellado 
que ocuparen de la mMriz. Será aplica'bles a 
estos actos y contratos lo ,dispuesto en lo's ar
tlculos 12, 13. 14, 15, 17 e inciso 1.0 del 18 
de esta ley. 

Intertanto no entre en ejercicio de sus fun
ciones en la cabecera de allgún departa'mento, 
e1 Notario Popular que está autorizado para 
nombrar la Caja Nacional ,de Alhorros, podrá 
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el 'Presidente de la República, sin 'perjuicio de 
lo disDuesto en el inciso 1.0, designar 'para que 
desem;wñe sus funcione.o al respec\ivo :\rotarjo 
Público más antiguo; y 'el'á aplicable en esté' 
caso lo dispuc/lto en el ;nC";soque precede. Du
rante el tiempo qU€ EH Notario Público sirve el 

esta 'parte mel'ece el. proyecto al señor Minis
tra ele Hacienda. 

Supongo Que a una de las próximas sesio
nes "¡ue se celebrarán para este asunto. asis
tirú el señor ::\1inistro y dará la opinión del Go-
hiel·no sobre esta materia. 

cargo de X"tario Popuhr, se le faculta pant T'odavla quiero referirme a otra circuns-
cobrar sus derechos arancelarios con un 20 % Lancia. 
de recar'go, como compE'nsación de los s'ervicios Las Cajas de Ahorros, autorizadas por la 
gratuitos que le impone la Notarla ,Popular. . ley de: año 5,5, que creó la Caja de Crédito Hi-

El sei'ior JORQUEHA. Continúo. señor polecado, sú,Jo han vcni'do a ser una realidad 
Presidente. ,1esrlc ,,1 ailo ,ln04, en el ,que se dictaron regla-

Toc1a\'!a, re:firiéndome a 'las observaciones de mento s, pri'me;'o, para el establecimiento de una 
fondo que vengo formulando en breves térml- I Caja de Ahorro~ en IquiQue, y, después, para 
nos, yo Qui"iera saber cuúl va a ser la infiuen- el eS'tableci~\liento de una Caja Nacional de Aho-
cia que este 'proyecto tendrá, una vez a'probado, 
sobre el sistema tributario en ,generrul, sobre las 
rentas nacionales. 

Si se exime del pago de contribución a 
todos o a casi todos los actos de que se refiere 
el art. 16, como bien ha dicho el Honora'Me 
/leñar Salas Homo, todas las operaciones se 'frac
cionarían para evitar ,el pago de derechos. 

De manera que casi toda la contribución de 
tim'bres y estampillas, por lo 'menos en la parte 
que se rBfiere al empll€o de papel sellado, va a 
quedar suprimida. 

-¿CUál será entonces la influencia que esto 
va a tenel' con las entradas ,d,e la !Nación? ¿ Po
demos atentar 'en e.sta forma contra nuestras 
fucntes de recursos en estos mO'mentos Ide pro
funda crisis 'fiscal? 

'El S€ñor MARJIlN P!INUIDR.~Se podría mo
dificar esta parte del proyecto en la discusión 
particular para evitar el fraccionamiento de los 
créditos, impidiendO, par eje:mplo, q'ue por una 
misma persona se !hagan operaciones qUe en 
conjunto sumen más de $ 5,000, dentro de tres 
meses de la primera operación, o dentro' del t:ér
mino que la Honorable Cámara crea conve
niente. 

,E'! sefior JORQUiERA . .....,Pero el HonoraNe 
Diputado acaba de manifestar que la inmensa 
mayoría,Que casi la totalidad !de los habitantes 

!"rOS en 'Concepción. 
Estos l·eglame·ntos fueron elaborados por el 

Directorio de 'la Caja de CI'édito Hi'potecario y 
sometido a' la ruprobación del Presidente de la 
República. y S€ encuentran en el "Boletín de 
Leyes y Decretos" correspondiente. 

Pero €sta/l Cajas de Alhorros, en mi ,modO 
de entender, no ihan desem'peñado las funciones 
que les corresponden. Se quiso, con ellas, fo
mentar, como el nombre lo indica, el ahorro 
popular; pero la práctica 'ha demostrado que 
forman todas las ofi·cinas de las Cajas de :A'ho
rros ;lgo así, como los tentáculos de un enor
me pulpo que 'se extiende de un extre'mo a otro 
de ija Hepública, para arrebatar a las provin
cia., los aborros de sus hablta'ntes, a fin de traer
los a la capital e invertirlos en bonos de la Caja 
de Cr<'dito Hipotecarlo. 

IAca'bade decir Su Señoría que' los depósi
tos del público en las Cajas de Alhorros 'alcan
zan a doscientos y tantos 'millones de pesos. Yo 
me he imrpuesto hace 'poco por un artículo de 
prensá de que esos depósitos suman 2'21 millo
nes de pesos. 

Pues ,bien, yo me pregunto ahora: ¿cuán
to, de esa enOI'me cantidad, se lha invertido en 
favor de las propias provincias que 'han con
tribuíd~o a 'la formación de estos fonldos? 

La Caja de Ahorros de Concepción tiene 
de nuestro ter~'itorio son gente de escasos re- imposi"ciones, por va10r de doce ,millo·nes de 
cursos. 

'Esta gente de escasos recursos tiene que 
realizar operaciones de pequeña cuant.ía que, 
según este proyecto, van a quedar exentos de 
contribución en su casi totalidad. ne man€ra 
que vamos a 'privar, en estos momentos de ,cri
sis profunda, al Estado de una de las fuentes 
más fecundas de entradas. 

El señor IMAlRIN PINiUER.-Acepto €nton
~es, el hnpuesto ,de las estampillas correspon
dientes. 

Como 'Su ,Señoría sabe, losca'pitales 'pOr los 
cuales se harán transacciones €n este servicio, 
no serán subidos. 

Así no se demorarla más na di/lcusión ge
neral. 

En la discusión particular del proyecto, 'pue
de a;gregar~ este impuesto. 

El señor JOR'QUIDRA.-Yo desearía, ade" 
más, señor 'Presidente, saber la opinión qUe en 

pesos. 
!No he podido averi'guar a cuánto ascienden 

los présta,mos que se hayan hecho en Concep
ción; pero t€n'go entendido que no suben de uno 
y medio o dos ,millones de' pesos. 

y si de aquí nos vamos a 'provincias más 
lejanas, a las menos 'favorecidas por la bene
volencia de los Poderes Públicos, si nos fijamos 
por ejemplo, en lo hecho en Llanquihue, en Val
divia, en Ohiloé, tal vez encontraremos 'que, en 
el me,ior de los casos, el uno por ciento de las 
impDsiciones IQue se hacen en las Cajas de A:ho
rros ha ic10 a favorecer a los ciudadanos de esas 
provincias. 

El señor MARIN P!INU1ER.---'Este 'proyecto 
viene a remediar el mal 'que apunta Su Señoría. 

El señor JORQUERA.-'-'En estas condiciO
nes, ¿ será posible que entreguemos €ste servi
cio a las Cajas de Ahorros que en lugar de estar 
haciendo el beneficio :que debían, están causan-
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do males a ,todo el territorio al acarrear los ca
pita'les de todas las proVincias a la ca'pital? 

¿ Vamos a darle a esta institución una ma
yor suma de atribuciones, vamos a colocar en 
sus ma'nos la facultad de servir de Ministro de 
fe, de autorizar todos los actos y contratos que 
por intermedio de ella se celebren, vamos a per
mitir que se convierta en la fuerza más pode
rosa de la ,República? 

Yo creo que esto es absolutamente inacep
table. 

>Se 'propone ·que aprobemos en general la 
idea de legislar sobre esta materia. Yo acepta
ría este temperamento; pero siempre que no 
fueran las Cajas de A'horras las 'que tuvieran 
a su cargo las fU'nciones a que se refiere este 
proyecto, sino otras instituciones, de preferen
cia del 'Estado; pero no esta institución que he 
calificado co'mo un enorme- pulpo cuyos tentácu
los se extienden por el 'territorio de toda la Re
pública. 

lEn este prQ'yecto de ley, que sólo 'he leído 

Pero, durante la historia del ,proyectofuí viendo, 
con sorpresa, que pftsaban uno y otro y otro 
"rtículo y yo no podía imponerme de qué se 
t,·ataba. 

¡Hasta que al ,fin vine a tropezar con el ar
lículo 16 en que se dice: 

""J<Jn los referidos registros po·pulares se po
"'l1n extender los actos y contratos que las ex
presadas Cajas celebren con sus i'mponentes y 

los que los imponentes celebren entre sí"; y 

h,we en segui'da una enumeración de ellos. 
El señor RUIZ (Presidente). - No hay nú

mero, Honorables Diputados. 
(<Después de lJa'mar durante cinco 'minu

tos) . 
El señor ,RUIZ (,Presidente).-8e ha llama

do durante el tiempo reglamentario, y 'como 
no Ihay número en la ISala, se levanta la sesión. 

:En el momento de leva'ntarse la sesión se 
encontraban presentes en la Sala los siguientes 
señores Diputados: 

>Castro .de, Correa Bravo, Cruzat don Aní-
en estos momentos, me llama la atención que bal, González don Luis A., GOl1zález 'Medina, 
así casi incidentalmente, en uno d. los último. González don Juan B., Guerra, Guti'érrez, Jor-
artrculos perdido entre otros muchos, vinieran 
a aparecer las funciones que se dan a este or
ganismo. 

Yo creo quede'bería comenzarse por decir 
qué es lo que va a ser el Notariado Popular. 

quera, Marfn Pinuer, Maza, Medina, Mena, La
rrain .Moreno, Navarrete, Padilla, ,Pizarro, Pou
chucq, Rodrfguez don Aníbal, Salas Horno, Silva 
Cortés, Silva ISomarriva, Vega de la, Yrarrázaval 
clon Eduardo . 
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